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8. ETIQUETADO y ROTULACION 

El etiquetado de los envases y la rotulación de "los emba· 
lajes deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 2058 W82, 
de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, prese'r.tad6n y publicidad de los productos alimen
ticios en v&8ados. 

8.1 Etiquetado. 

Cada envase llevará al exterIor con caracteres vl~lbles. le
gibles y agrupados en un mismo lado las sigui&nt~s indIca
ciones: 

8.1.1 Denominación del producto 

- Chf\m¡>iñones cultivados 
- Cortado o no cortado. 
- Cerrado o abierto. 
- Tipo de color (blanco, crema o pardO> 

Si el contenIdo no es visible desde el exterior 

8.1.2 Ident.lfioación de la Empresa. 

Se hará. constar el nombre e la razón social o 'la denornina· 
dÓn (lel envasador o importador y, en todo caso. su domi".lio. 

8.1.3 Origen del producto. 

Se indicará la zona de producción o denominación naci.mal. 
regional o local. Para los productos importados se exige el 
pals de origen. 

8.1.4 Categoria comercial. 

Se hará constar la categoría comercial del producto ~ellún 
ei. apartado 4.2 de la norma y en el mismo campo visual Que 
la denominación del .producto. 

En caso de calibrado, calibre ~xpresado por los diámatros 
mínimo y máximo de sombrero o por la mención _medliUlo» 
o .grande-. 

A . efectos de UDa meter identificación de las distintas ca
tegorías comerciales, 11lS etiquetas utilizadas, o el fondo roLre 
el que se imprimen directamente en los envases los datos an
teriormente mendonados, serán de los colores siguientes: 

- Jl.olo para la categoria .Extra,.. 
- Verde para la categoria .h. 
- Amarillo para la categoría .11». 

8.2 Rotulación. 

En los rotulos de los embalajes se harA constar: 

- Denominación del producto o marca. 
- Número de envases. 
- Nombre O razón lOeia1 o denominación de la. Empresa. 
- PaI, d. origen para lOs productos de importación. 

No será necesaria la mención de Bltas indicaciones siempre 
que puedan ser determinadas clara y fácilmente en el etique
tado de los envaSes sin necesidad de abrir el embalaje. . ~ 

30117 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
a.tribuyen al Ministerio de Defensa actividades con: 
cerntentes a la extinguida Comisión Mixta de Ser
victo. Civiles. 

Excelentísimo seflor: 

La Comisión Mixta de ServIcios Civiles. suprimida por Or
den de 12 de mayo de 1983, tenia encomendadas determinadas 
funciones de habilitación económica y algunas actuaciones de 
carácter administrativo cuya continuidad se hace necesario pre
ver en tanto subsistan situaciones creadas al amparo de las 
normas que regulaban al extinguido Organismo. 

En su virtud, y de conformirfad con el Ministerio de Defensa. 
esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Prlmero.-Las funciones de habilitación económica que tenia 
asignadas la extinguida Comisión Mixta de Servicios Civiles 
quedarán incorporadas al Ministerio de Defensa, que conocerA 
asimismo de aquellas incidencIas qUe estuvieran relacionadas 
con las actuaciones que se hallaban atribuidas a dicha Co
misión. 

Segundo.-Los Ministerios de la :presidencia y de Defensa 
proveerAn Sobre la adscripción del personal que prestaba ser
vlcio en la extinguida Coml sión Mixta. 

Tercero.-Queda derogado el pé.rrafo segundo del artículo 2.0 

de la Orden de 12 de mayo de 1983. 

Cuarto.-La presente Orden entraré. en vigor el mismo día 
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_. 

~drid, 17 de noviembre de 1983. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ 

Excmo. Sr. Ministro de Defensa. 

DE 

30118 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

CORRECC10N de erratas de la Orden de 10 de '10-
viembre de 1983 sobre fijación del derecho rfi'Qula· 
dar pa.ra la trnportactón de productos sometidos a 
este régimen. 

Padecido error so la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada. en el -Boletín Oficial del Estado_ númüro 271, de fecha 12 
de noviembre de 1983, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la pAgina '.lO.550. donde dice: 

Producto 

Melaza 

Partida arancelaria 

17.03.B 

Pesetas 
Tm/grarlo 
4cler.ll:et_ 

========c~~ ~== 

Debe decir: 

Melaza 

DE 

30119 

Producto Partida arancelana 

17.03.B 

Pesetas 
Tm/grado 
.clerget-

o 

-:=-= 

MINISTERIO 
INDUSTRIA Y ENERGIA 

ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por l.a que le 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AP-lO del Reglamento de Aparatos a Prt¡l~~ 
referente a depósitos criogénicos. 

Ilustrísimo sef!.or: 

El Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el qUe se aprue
ba el Reglamento de Aparatos a Presión, establece en su dis
posición final primera que por el Ministerio de Industria y 
Energía se aprobaran las correspondientes Inótrucciones "écni
cas Complementarias que desarrollen sus previsiones norma
tivas. 

De acuerdo con dicha disposición final Se ha estimado con
veniente elaborar una ITC que incluya las prescripciones t'"xigi
bIes a los depósitos criogénicos. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se aprueba la Instrucción Técnica Complementa
ria MIE-AP-10 referente a depósitos criogénicos que figura como 
anexo a la presen te Orden. 

Segundo.~La presente Orden entrará en vigor 8 los geis me
ses de su publicaCión en el .Boletín Oficial del Estado~. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los depósitos instalados antes de la entrada en 
vigor de esta Orden únicamente se someterán a lo que la 
presente ITe preceptúa pa.ra las pruebas periódicas. en todo 
lo demás seguirán las espeC'ificaciones que estaban vigentes en 
el momento de su instalación. 

Segunda.-Los depÓSitos construidos de acuerdo con tipos 
aprObados o registrados antes de la fecha de entrada en vigor 
de esta ITe que se instalen o cambien de emplazamiento des
pués de la citada fecha se ajustarán en cuanto a su instalación 
y pruebas periódicas a lo establecido en la presente dispOSición. 

Tercera.-Los fabricantes pOdrán seguir construyendo depó
sitos criogénicos de &cuerdo oon tipos ya registrados o a.pro
bados en la fecha de entrada en vigor de esta Orden durante 
un plazo de dos aitos contados a partir de dicha fecha. 

Para Poder seguir const.ruYéndose los mencionados tipos a 
partir de dicha fecha, seré. necesario antes obtener un nuevo 
registro de tipo, para lo cual será. suficiente presentar una 
me!D0ria deScriptiva y un certificado extendido por una. en-


